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t i u, mmscLk m LEO» 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srep, Alc&MeH y Secre-
tarios recíbnn los n ú m c i o s dt.1 BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrón 
qne se fije un ejemplhr en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo de) n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLBTIHEB coleccionados ordeooda-
menle, t a r a su encuadernacidn, que debe
rá aerificarse cada uño . 

se rucufA LOS im?, mmm v VIEKNES 
. Se euFcribe en la Contaduría de la Idputac ión provincial, ú cuatro pese

tas c incuen l» céntinfiOf el trimeeire. otlio j weias alteiuestre j ; quince pe-
setfcs'&l año, á los pnrticulares, pugadas al solicitar la t-usfcripción. l.o^ pa
gos de fuera de la capital he liaran \ Q r h h m m del Otro uiuitio, i'dniiticn-
o ose t>olo i ellos en la» suEcripciouíB de trimt-nre, y ún iCHuen to por la irtte-
c l ó n <Ie pfKftn que resulta. Lúa femeripciunes airat-aüa^ fc<¡ coljriin con 
aumento pruporcitnal. 

Los Ayuntamientos de e&ta provine-» abcinuriín la suscripción con arreglo 
¿ la escala inserí» en circular de la Couii t ión iiruvincialj publicada eu los 
números de ¿'«te BOLETÍN de fecha 2ti y '¿z de Diciembre do 11*05. 

Los Juzgados municipnles, s in d i s t i n c i ó n , die*¿ ^ttetus al año . 
^ ú m e r o s suelUs, veinticinco cént imos de pt-htia. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L«s disposifknps de las auloridndes. excejito lus que 
sean á iiMimein do tarte nu pobre, MÍ int-ertarán o ñ -
cttiiiaenlt', utinjit-njo civOyuit'r i-niincjo eoncernit'nte a l 
servio o naciontil que oittiiiiic cíe las nubjusií; lo de in -
tercf-" partictilnr prfíviü el p»í:o Jidtilfin'mlo tía veinio 
céni imoH (te peseta por cada lincu du iiineición. 

Los anuncios ú que lince reíercucm ¡a drciilwr do la 
Comisión provincial, feclin 14 de l:iciciubre de IPiif), en 
cumpl imíen io al acuerdo de la Dijxiit.L'it'n de!?" de No
viembre de dicho año, y ctiyn circular IÍII Mdo publi
cada en los Bol KTIM¡& U K I L I A L K K de '¿fíy 22 de Ijiciein-
bre >a cilado, se abonun'to con iifivglu u'ln utriíu que cu 
mencionados B U U K T I > E S SO ingerta. 

PSE3IDENCÍA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del din 1 de Noviembre de 1912) 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 
Hago saber: Que debiendo ins

truirse con arreglo á la Ley de 11 de 
Abril de 1849 y Reglamento para su 
ejecución, el expediente informativo 
de la travesía de Ocefo, comprendi
da en el trozo 5.° de la carretera de 
tercer orden de Toral de los Vados 
á Santalla dé Oseos, he acordado, 
de conformidad con lo preceptuado 
en e! art. 2.° del Reglamento citado, 
señalar.un plazo de treinta dias para 
oír las reclamaciones á que se con
trae el art. 5.° del mismo; advirlieh-
do que el proyecto se halla de mani
fiesto al público en lá Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 6 de Noviembre de I9Í2. 
José Corral. 

Hago saber: Que debiendo ins
truirse con arreglo a la Ley de 11 de 
Abril de 1849 y Reglamento para su 
ejecución, el expediente informativo 
de Ja ¡raves/a de Vega deEspinare-
da, comprendiJo en el trozo 5.° de 
la carretera de tercer orden de Toral 
de los Vados.á.Santalla.de Oseos, 
he acordado, de conformidad con lo 
preceptuado en fcl art. 2.° del Regla

mento citado, señalar un plazo de 
treinta dias para oir las reclamacio
nes á que se contrae el art. 5.° del 
mismo; advlrtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto a) público eu 
la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia. 

León 6 de Noviembre de 1912. 
José Corral. 

.** 
Hago saber: Que remitido á la Di

rección general de Obras publicas 
el proyecto del trozo 5.° de la carre
tera de tercer orden de Toral de los 
Vados á Santalla de Oseos, que 
comprende desde San Juan de la 
Mata hasta el - rio Cúa, en Vega de 
Espinareda, y debiendo instruirse el 
expediente informativo á que se con
trae el art. 13 del Reglamento de 
Carreteras, de 10 de Agosto de 
1877, para dilucidar si dicho trazado 
es el más conveniente bajo el punto 
de vista administrativo y de los inte
reses de la región á que afecta la ci
tada Via de comunicación, y sobre si 
debe mantenerse ó variarse la clasi
ficación de tercer orden que á la li
nea se. ha-atribuido en el pian, he 
acordadov de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 14 del Regla
mento citado, señalar un plazo de 
treinta dias para oirías observacio
nes que hagan las Corporaciones y 
particulares; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura dé Obras públicas de esta 
provincia. • -

. León 6 de Noviembre de 1912. 
. José Corra!: 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A l . H S ÓRDENES 

limo. Sr.: Siendo necesario ileftir 
á cabo una enérgica campaña de 
otoño é Invierno contra la plagt de 

i langosta en las provincias que se 
i encuentran invadidas, al objeto da 
| procurar su extinción completa, rea

lizando los trabajos de escarifica-, 
i ción que eu igual época de años an-
'¡ teriores dieron excelente resultado, 
! según consta en las Memorias for

muladas últimamente por los Inge
nieros Jefes de las Sicciones agro
nómicas, es preciso recordar a los 
Gobernadores civiles exijan á las 
Juntas locales de extinción el cum
plimiento de la vigente ley de Pla
gas del campo de 21 de Mayo de 
1908, debiendo ser roturados ó es
carificados tan sólo los terrenos que 
dentro de las fincas se encuentren 
invadidos, y con este objeto, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1. " Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Albace
te, Almería, Avila, Badajoz, Cáce-
res, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Huelva, Jaén, 
León, Madrid, Málaga, Salamanca, 
Sevilla y Toledo, se recuerde á las 
Juntas locales de extinción cumpli
menten exactamente la Real orden 
de este Ministerio de 28 de Junio 
último. 

2. " Que se exija á las precitadas 
Juntas locales de los pueblos inva
didos la formación de los presupues
tos que determinan los artículos 70 
y 71 de la Ley, para el caso en qué 
los propietarios no hagan. por-su' 
cuenta las operaciones de extin
ción: y 

5." Que quedan autorizados los 
Gobernadores civiles para imponer 
las multas que la Ley prescribe, á 
cuantos no pi ésentén las correspon-
disiites denuncias y se compruebe 
posteriormente la existencia del ger
men de langosta. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para sú conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde ñ V. 1. muchos 
anos. -Madrid, «I de Octubre de 
19l2.= \'//7«n«eí»í7. . 
Señor Director general de Agricul

tura, Minas y Montes. " • 

El Consejo Superior de Emigra
ción, cumpliendo con lo preceptuado 
por el art. 59 del Reglamento de la 
Ley de 21 de Diciembre de 1907, se 
ha dirigido A este Ministerio, ini
ciando la cortVocatoria de las elec
ciones de Vocales y Suplentes que 
han de representar en el sene de 
aquel organismo á los obreros, á los 

navieros y armadores y á los con
signatarios. 

En virtud, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Superior, 

S. M el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. " Con arreglo ¿ lo dispuesto 
en los artículos a.0 y 50 de la ley de 
Emigración y en el capitulo II del 
Reglamento provisional para su eje
cución, se convoca á las elecciones 
de los Vocales y Suplentes que han 
de representar en el Consejo Supe
rior de Emigración á las Sociedades 
obreras, á los navieros y armadores 
y á los consignatarios. 

2. ° La elección de ios cuatro 
Vocales y cuatro Suplentes repre
sentantes de las Sociedades obreras 
se sujetará á las siguientes reglas: 

Primera. Antes del 16 de No
viembre las Sociedades obreras le
galmente constituidas se reunirán 
en Junta con objeio de designar un 
compromisario de enlre los indivi
duos p?rtenecientes á la Asociación. 

El Presidente de ésta extenderá 
la credencial del designado y comu- , 
nicará el mimbramiento a! Goberna
dor civil de ¡a provincia .intes del 1S 
de Noviembre. 

Segunda. Los Gobírn.'ídores ci
viles, antes del 22 dt; Noviembre, 
harán publicar « i sil- BoUvin Ofieial-
la lista de las Sociedades y Asocia
ciones que hubiesen elegido compro
misario y ios nombres Ju los desig
nados por cada una de. aquéllas; a! 
mismo tiempo convocarán a los com
promisarios elegidos para que el 5 de 
Diciembre, á la hora que se señale, 
concurran á la capital d¿ la pmvin-'" 

jj cía.para hacer la eieccion de Voca-
1 les y Suplentes. 
H Si alguno Ja los compromisarios 
\ no tuviera medios ó nV.se hallase 
3 en condiciones de poá;r concurrir 
a "á la capital de la provincia el día de 
I la elección, podrá, con snuencia de 
í la Junla directiva de !a Sociedad 
i que le hubiera elegido, delegar en 
5 algún afiüudo ó en'el ompromisa-
3 rio de alguna de las Sociedades ó 
\ Asociaciones .-análogas, radicantes 
j en dicha capital y rl's'iiMtes en la 
% misma; esta .delegación se comur.i-
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cará por la Junta directiva en tiem
po hábil al Alcalde de la capital y al 
interesado. 

Tercera. El 5 de Diciembre se 
reunirán los compromisarios, bajo 
la presidencia del Alcalde, en el Sa
lón de Actos del Ayuntamiento de 
la capital de la provincia y procede
rán á la elección; ésta serd pública 
y por papeletas firmadas, y cada pa
peleta no podrá contener más que un 
solo voto para Vocal y otro para 
Suplente. 

Verificados la votación y el escru
tinio, se levantará acta por duplica
do, en la que se hará constar el nú
mero de votos que haya obtenido ca
da candidato, el nombre de las So
ciedades ó Asociaciones á que co
rrespondan esos votos y las proles-
tas que se hicieron. 

Uno de los ejemplares de! acta se 
enviará sin demora al Gobernador 
civil, quien el 6 de Diciembre lo re
mitirá directamente, y en pliego cer
tificado, al Presidente del Consejo 
Superior de Emigración, quedando 
el otro ejemplar archivado en la Al
caldía. 

5.° La elección de los cuatro Vo
cales y los cuatro suplentes que han 
de representar á los navieros y ar
madores, se sujetará á las siguientes 
reglas: 

Primera. Con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 8." de la Ley 
y 44 del Reglamento, serán electo
res para la elección de dichos repre
sentantes, los navieros y armado
res que hayan obtenido la autoriza
ción que establece el art. 22 de la 
ley citada, y elegibles los españoles 
mayores de edad que no estén pro
cesados ó sujetos al cumplimiento 
de condena. 

Segunda. Los navieros y arma
dores que tomen parte en la elec
ción enviarán el boletín á que se 
refiere el art. 45 del Reglamento, 
antes de las doce de la noche del 
día 14 de Diciembre, fecha y hora 
en quedará cerrada la votación; no 
admitiéndose ninguno de aquellos 
boletines después de la hora citada. 

Tercera. El boletín de Votación 
contendré: 

a) El nombre del candidato pro
pietario. 

/;) Ef nombre del candidato su
plente. • . 

c) El nombre del elector, navie
ro ó armador, y su firma. 
• d) El sello de la Compañía que 

represente. 
El boletín, se incluirá en un sobre 

lacrado, en cuya cubierta se escri
birá: • 

«Consejo1 Superior de .Emigra
ción.—Elacción de Vocales repre
sentantes de navieros y armadores", 
y la firma del elector. 
' Este sobre se incluirá en otro, 
que se dirigirá certificado, en caso 
de remitirse por correo, al señor 
Presidente del Consejo Superior de 
Emigración. 

'4." La elección de los cuatro Vo
cales y los cuatro Suplentes que han 
de representar á los consignatarios, 
se sujetará á las siguientes reglas: 

Primera. Con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 8.° de la Ley 
y 44 del Reglamento, serán electo
res para la elección de dichos repre
sentantes, los consignatarios que ha
yan obtenido la autorización que es
tablece el art. 23 de la Ley, y elegi
bles .'os ,-españoles mayores de edad 

que no estén procesados ó sujetos 
al cumplimiento de condena. 

Se gunda. Los consignatarios que 
tomen parte en la elección enviarán 
el boletín á que se refiere el art. 46 
del Reglamento antes de las doce de 
la noche del día 14 de Diciembre, 
fecha y hora en que quedará cerra
da la votación, no admitiéndose nin
guno de aquellos boletines después 
de la hora citada. 

Tercera. El boletín de votación 
contendrá: 

a) El nombre del candidato pro
pietario. 

&) El nombre del candidato su
plente. 

c) El nombre del consignatario 
elector y su firma. 

El boletín se Incluirá en un sobre 
lacrado, en cuya cubierta se escri
birá: 

«Consejo Superior de Emigración. 
Elección de Vocales representantes 
de consignatorios», y la firma del 
elector. 

Este sobre se incluirá en otro que 
se dirigirá, certificado, en caso de 
remitirse por correo, al Sr. Presiden
te del Consejo Superior de Emigra
ción. 

5. ° Conforme á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento, la Secre
taría general del Consejo Superior 
hará el resumen de la elecc¡ón (para 
ser sometido al Consejo en pleno. 

En este resumen se hará constar: 
Primero. El número de Socieda

des obreras, por provincias, que ha
yan tomado parte en la elección de 
Vocales y Suplentes, reoresentantes 
de aquella clase, y el número de Vo
tos que haya obtenido cada candi
dato, consignándose las Sociedades 
6 Asociaciones á que correspondan 
dichos votos. 

Segundo. El número y nombres 
de los navieros y consignatarios que 
hayan tomado parte en la elección 
de Vocales y Suplentes de sus cla
ses respectivas. 

Tercero. Las protestas que se 
hayan presentado. 

Cuarto. Las dudas que pudieran 
surgir con motivo de alguna elec
ción. 

6. ° El día 1G de Diciembre se 
reunirá el Consejo Superior de Emi
gración para hacer el escrutinio de 
la elección y la proclamación de los 
Vocales y Suplentes que resulten 
con mayoría de votos. En esta se
sión se dará cuenta por la Secretaria 
general del resumen de la elección y 
de las protestas presentadas, sí las 
hubiere, las cuales, así como cual
quiera duda que pudiera ocurrir, se
rán resueltas en el acto por el Con
sejo antes de proceder al escruti
nio. Este comenzará por los Voca
les y Suplentes representantes de la 
clase obrera, proclamándose elegi
dos acto seguido los candidatos que 
resulten con mayoría de votos. Inme
diatamente se procederá á abrir los 
sobres que contengan los boletines 
de votación de los navieros y arma
dores, y proclamados los que resul
ten con mayoría, se procederá en la 
misma forma á hacer el escrutinio 
de los representantes de los consig
natarios. Cualquier duda que pudie
ra surgir al ser abiertos los sobres 
mencionados, será resuelta en el ac
to por el Consejo. 

Conformé á lo dispuesto en los 
artículos 47 y 55 de! Reglamento, en 
caso de empate se procederá al sor
teo en el mismo acto. 

7. " Hecha la proclamación, el 
Consejo, en término de tercero día, 
dará cuenta al Ministro de Fomento 
para que declare Vocales y Suplen
tes elegidos por el Consejo Supe
rior de Emigración en la represen
tación correspondiente á los que ha
yan sido proclamados. 

8. " A tenor de lo dispuesto en 
el art. 42 del Reglamento, el cargo 
de Vocal electivo, propietario ó su
plente, durará cuatro años, y el de 
Suplente requiere como condición 
indispensable la residencia en Ma
drid. 

9. ° Esta Real orden se publicará 
en la Gaceta de Madrid, y los Go- ; 
bernadores civiles la harán publicar j 
también en los Boletines Oficiales 
tan pronto como llegue á su cono- i 
cimiento. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, i 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1912. I 
Vitlanueva. j 
Á los Gobernadores civiles. i 

¡Oactla del día 5 de S o v i e m b » de 1912 ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E P R O P I l í D A D E á É I M P U E S T O S 

D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

C O N S U M O S 
Circular 

En cumplimiento con lo que pre
viene el art. 524 del Reglamento del 
Impuesto de Consumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al 4.° trimestre del 
año actual, dentro del presente mes; 
en la inteligencia que de no ingresar 
dentro del citado período, serán res
ponsables los Concejales de las can
tidades recaudadas y distraídas de 
su legítima aplicación, ó de las que 
no hayan podido recaudarse por no 
haber acordado oportunamente los 
medios de realizar el impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén á su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el importe del 4.° trimes
tre. • 

León 2 de Noviembre de 1912.= , 
El Administrador de Propiedades é j 
Impuestos, Enrique de la Cámara, j 

Negociado de Alcoh oles , | 
Por la Dirección general de Adua- | 

ñas se comunica á esta Administra
ción con fecha 18 de Octubre último, 
la circular siguiente: 

«Para el mejor acierto en el cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 109 del Reglamento de la Ren
ta del alcohol, esta Dirección gene
ral ha tenido á bien dictar las pre
venciones siguientes: 

1." Cuándo los exportadores de' 
aguardientes compuestos y licores 
deseen que se prescinda del cómpu
to de graduaciones medias, y que se 
practique la liquidación por los gra
dos declarados en el documento de 
circulación del producto y factura de 
exportación, deberán solicitarlo pre
viamente de la Administración, y ésta 
dispondrá que al practicarse el re
conocimiento, se saque muestra du
plicada del producto, que se requisí-

tará debidamente, con la firma del 
Administrador de la Aduana, Vista 
actuario é interesado, remitiéndose 
una de ellas á este Centro directivo 
para su comprobación, conservándo
se la duplicada archivada en la ofi
cina donde se verifique el despacho, 
y quedando en suspenso la liquida
ción de las cantidades ú devolver has
ta que se comunique el resultado del 
análisis. 

2. a Si se trata de expediciones 
de menos de 1.000 litros, en las que 
igualmente se solicite la liquidación 
por los grados señalados en el docu
mento de circulación del producto y 
factura de referencia, se comproba
rán aquéllos por los medios con que 
cuente la Aduana por donde se veri
fique la exportación, y en caso de 
duda, se cumplimentará (o dispuesto 
en la prevención anterior; pero no se 
usará de esta facultad sino muy ex-
cepcionalmente. 

3. a En todos los casos en que no 
haya solicitud previa del interesado 
para que se verifique la liquidación 
por los grados declarados, la Admi
nistración aplicará las graduaciones 
medias de cómputo especificadas en 
la regla primera del citado art. 109 
del Reglamento, á menos de que és
ta estime conveniente hacer uso del 
derecho señalado en el último párra
fo de la misma.» 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 

León 2 de Noviembre de 1912.= 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Enrique de la Cámara. 

CIRCULAR 
Impuesto del 1 por 100 sobre pa

gos, 10 por 100 de pesas y Me
didas y 20 por 100 de renta de 
propios. 
Transcurrido el plazo que deter

mina el art. 17 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1895, para remitir los 
Ayuntamientos de esta provincia á 
esta Administración de Propiedades 
las certificaciones del 1,20 por 100 
sobre pagos, 10 por 100 de pesas y 
medidas y 20 por 100 de renta de 
propios, correspondiente al tercer 
trimestre del año actual; y no ha
biendo cumplido este servicio los 
Ayuntamientos que á continuación 
se consignan, se les advierte por la 
presente que si en el ¡mprorrogible 
plazo de ocho dias, que empezará á 
regir'desde el siguiente al de la pu
blicación de esta circular en el BOLE
TÍN OFICIAL, no quedan en estas 
Oficinas los expresados documjn-
tos, se propondrá al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda acuerde la impo
sición de la multa reglamentaria. 

AÑO DE 1912 

TERCER ''.TRIMESTRE DEL MISMO 
Ayuntamientos que se citan 

. Almanza, 5.° 
Alvares. 5.° 
Ardón, 5.0 . 
Arganza, 5.° 
BenaVides, 3.° 
Bercianos del Páramo, 5." 
Berlanga, 5.° 
Boñar, 5.° 
Bustillo del Páramo, 5.* 
Cabanas Raras, 5.° 
Cabreros del Río, 5.° 
Cabrillanes, ó." 
Cacabelos, 3.° 
Calzada, 5.° 



Campazas, 5.° 
Campo de la Lomba, 5.° 
Canalejas, o." 
Candín, 5.° 
Carrizo, 5.° 
Castrlllo de los PoWazares, 5.° 
Castrofuerte, 5.° 
Cea, 5.° 
Cebanico, 5.° 
Cimanes del Tejar, 5.° 
Crémenes, 5 0 
Congosto, 5." 

• Gorullón, 5." 
Cuadros, 5." 
Cubillas de los Oteros, 5.° 
Cubillos, 5.° 
Chozas de Abajo, 5." 
El Burgo 5.° 
Encinedo, 5.° 
Escobar de Campos, 5.° 
Folgoso, o " 
Fresnedo, 5." 
Fresno de la Vega, 5." 
Garrafe, 5.° 
Gradefes, 3.° 
Grajal de Campos, o.0 
Hospital de Orbigo, 3.° 
Igüefla, o.0 
Joara, 3.° 
Joarilla, 3.° 
La Antigua, 2." y 3." 
La Ercina, 5." 
Laguna Dalga, 5." 
La Pola de Gordón, 5.° 
La Robla, 5.° 
La Vecilla, 3 0 
Las Omañas, o " 
Los Barrios de Luna, 5.° 
Los Barrios de Salas, 5.° 
Lucillo, 3.° 
Luyego, 3." 
Magaz, ó." 
Mansilla Mayor, 5.° 
Maraña, 3.° 
Matallana, 3.° 

. Matanza, o " 
Murías de Paredes, 3." 
Noceda, 3.° 
Oencia, 5.° 
Palacios de la Vaiduerna, 3.° 
Palacios del Si!. 5.° 
Paradaseca, 5.° 
Páramo del Sil, 5." 
Ponferrada, 3." 
Posada de Valdeón, 3.° 
Pozuelo del Páramo, 5.° 
Prado, 5.° 
Priaranza del Bierzo, 3,° 
Puente Domingo Flórez, 3.° 
Quintana del Castril.lo, 5.° 
Quintana y Congosto, 3." 
Regueras de Arriba, 3." 
Reyero. 3 o 
Riego de la Vega, 3.° 
Rioseco de Tapia, 5.° 
Rediezmo. 3.° 
Roperuelos del Páramo, ó." 
Sahelfces del Río, 3." 
Saucedo, 5.° 
Sariegos, 5.° 
San Adrián del Valle, 3.° 
San Andrés del Rabanedo, 3.°-
San Cristóbal de la Polantera, 5 
San Emiliano, 5.°-
San Esteban de Valdueza, 3." 
San Pedro de Bercianos, 5.° • 
Santa Cristina, 5." 
Santa María de la Isla, 3.° 
Santa María de Ordás, 5.° 
Santas Martas. 5." 
Santovenia. 5.° 
Sobrado, 5." 
Soto y Amío, 5." 
Soto de la Vega, 3.° 
Toral de los Guzmanes, 3,° 
Tcreno, 5 " 
'Furcia, 5." 
Truchas, 5." 
Urdíales del Páramo, 3.° 

Valdeíuentes del Páramo, 3.° 
Valdelugueros, 3.ü 
Valdcmora, 5.° 
Valderrey, 3.° 
Valderrueda, 5.° 
Valdesamario, 3.° 
Valencia de Don Juan, 3 0 
Valtferde del Camino, 5.° 
Vallecillo. 3.° 
Valle de Finolledo, 3.° 
Vegarienza, 5.° 
Vegacertfera, 5.° 
Vegamián, 5.° 
Vegaquemada, 3.° 
Vega de Espínareda, ó." 
Vega de Infanzones, o 0 
Vegas del Condado, o." 
Villabraz. 5.° 
Villacé. 3.° 
Villadangos, 2.° y 3.° 
Víllademor de la Vega, 3.° 
Villafer, 3 0 
Víllafranca del Bierzo, o." 
VillPgfitón. 3.° 
Villahornate, 3 " 
Villamaftán, 3 0 
Villamtgil, 3.° 
Víllaniol, 5." 
Villamoratíel, 3.° 
Villanueva, 3.° 
Villares de Orbigo, o." 
Villasabariego, 3." 
Villazala, 3.° 
Algadefe, 1 .c. 3.° y 3.° 
Balboa, 1.°, 2.° y 3." 
Borrenes. I.0, 2.° y 3.° 
Carracedelo, 1.°, 2.° y 3." 
Castílfalé, 1.°. 2.° y 3.° 
Castrillo de Cabrera, 1.0,2." y 5.° 
Sahagún, 1.°, 2.° y o." 
Villadecanes, 1.°, 2.° y 3.° 

Por atenciones carcelarias 
La Vecilla, 3.° 
Murías de Paredes, 3.° 
Ponferrada, 3.° 
Sahagún, 1.°, 2." y 3." 
Valencia de Don Juan, 5.° 
Víllafranca, 5.° 
León á 6 de Noviembre de 1912. 

El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Enrique de la Cámara. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por el 
término de quince dias, el expedien
te de arbitrios extraordinarios para 
hacer efectivo el déficit de 1.585 pe
setas y 90 céntimos, consignadas en 
el presupuesto para el año de 1915 
sobre la paja y íeña que se consuma 
en el mismo, á fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
oír reclamaciones. 

Regueras 1.° de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Elias Lobato. 

hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, los si
guientes documentos,formados para 
el próximo año de 1913: El reparti
miento de territorial, las listas de 
edificios y solares, la matrícula de 
industrial y el expediente de arbi
trios extraordinarios. 

Pajares de los Oteros 2 de No
viembre de 1912.=EI Alcalde, Ma
nuel González. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Ranero 

Están de manifiesto ai público por 
término reglamentario, para oir las 
reclamaciones, los repartos de rús
tica, listas de urbana y matrícula in
dustrial que han de regir en el año 
de 1915 y el padrón de cédulas del 
mismo año, en la Secretaria. 

El Burgo Ranero 1.° de Noviem
bre de 19l2.=EI Alcalde, Sebas
tián Baños. 

. Alcaldía constitucional de 
. .Castrofuerte 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana y la matrícula industrial para 
el año de 1915, se hallan de mani
fiesto.en la Secretaria por término 
de diez dias, para que durante dicho 
plazo puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que sean conve
nientes. 

Castrofuerte l.0de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Benito Chamorro 

Alcaldía constitucional de 
Pa/ures de los Oteros 

Por el tiempo reglamentario se 5 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

Formado el repartimiento de ia 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria, las listas de edificios y 
solares y la matricula de industrial 
de este distrito para el próximo año 
de 1915, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y diez dias, repectivamente, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Toral de los Guzmanes 3 de No
viembre de 1912.=E1 Alcalde, Clau
dio Medrano. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas Raras 

Terminados los repartimientos 
formados para el año de 1915, de la 
contribución industrial y de comer
cio, de territorial por rústica y urba
na, y el padrón de cédulas persona
les, quedan expuestos en la Sicre-
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez y ocho dias, respecti
vamente, para que los interesados 
puedan examinarlos y producir las 
reclamaciones que á sus derechos 
convengan. 

Cdbdñas-Raras 3 de Noviembre 
de 1912.=EI A'calde, Saturnino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Pdramo 

Confecionados el repartimiento 
de rústica y pecuaria, edificios y so
lares y la matrícula industrial de es
te Ayuntamiento para el próximo año 
de 1913, se h iHan expuestos al pú
blico en la Secreiaría del mismo por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, para oír reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo á o de 
Noviembre de 1912.=EI Alcalde, 
David del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Val de SaifLorenxo 

Formados los repartos de la 
contribución territorial y listas de 
edificios y solares para el ejercicio 
próxima dé 19i3, quedan expuestos 
al público por ocho días, lo mismo 
que la matrícula industrial por diez, 
de igual ejercicio, á fm de oir recla
maciones. 

Val de Sm Lorenzo l . " de No
viembre de 1912.=EI Alcalde, Gre
gorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Terminados el repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria, la lista da 
edificios y solares y matrícula indus
trial para el año de 1913, se hallan 
expuestos al púb'ico por término de 
ocho y quince dias, respectivamen
te, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Benavides 2 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Santiago Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Terminados los repartos de terri
torial por rústica y pecuaria, edifi
cios y solares y matrícula Industrial, 
formados en este Ayuntatnienta 
para el año de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
del mismo por espacio de ocho dias 
los dos primeros, y de diez la últi
ma, para oir reclamaciones. 

Villaverde de Arcayos 2 de No
viembre de 1912.=El Alcalde, Ni
canor Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica 
y pecuaria y las listas cobratorias 
de edificios y solares, así como la 
matrícula de industrial de este Mu
nicipio para el año próximo de 19i5, 
se hallan expuestos al público en 
la Sacretaría municipal por término 
de ocho dias los primeros, y de diez 
la última, con el fin de oir reclama
ciones. 

Vegamián 2 de Noviembre de 
19l2.=EI Alcalde, Celestino Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Terminado el repartimiento de la 
contribución por rústica y pecuaria, 
listas cobratorias de ia de edificios 
y solares y la matricula de subsidio 
industrial de este Municipio para el 
año próximo de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Las Omañas 1." de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Juan AiVarez. 

Alcaldía constitucional de 
• Santa Elena de Janiuz 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho y 
quince dias, los documentos siguien
tes, para el próximo año de 1915:. 
reparto de la coatribución rústica y 
pecuaria, padrón de edificios y so
lares y la mairícula de industrial, á 
fin de.que dentro de dichos plazos 
puédanlos contribuyentes exami
narlos y prodúcir las reclamaciones 
que consideren justas'. 

Santa Elena de Jamuz 53 da Oc
tubre de 1912.=El Alcalde, Fran
cisco Cabañas. -

Confeccionado por la junta admi
nistrativa del pueblo de Jiménez, el 
reparto vecinal de la pensión foral 
que anualmente está obligado á sa
tisfacer dicho pueblo á D. Rosendo 
López, Vecino de León, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por ocho dias, al obje-
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to de que pueda ser examinado por 
los vecinos de dicho pueblo y pro
ducir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 30 de Oc
tubre de 19l2.=El Alcalde, Fran
cisco C.-baña». 

Alcaldía consiitucional de 
Zotes ücl PJramo 

Los reparfimienlos de la contribu
ción territorial, las listas de edificios 

Í> solares y la matricula de industrial 
orinados para el año de 1913, se ha

llan expuestos a) público en la Secre
tarla del Ayuntamiento por término 
de ochoydíez días, respectivamente, 
para oír reclamaciones. 

Zotes del Páramo 1.0 de Noviembre 
de 1912.=El Alcalde, José Parrado. 

Alcaldía constiívcionalde 
Palacios del Sil 

Los repartimientos de territorial, 
urbana y matricula industrial para 
1915.se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho y diez dias, respec
tivamente, para oir reclamaciones. 

Palacios del Sil 28 de Octubre de 
1912.=E1 Alcalde, José González. 

Alcaldía consiilucional de 
Chozas de Abajo 

Terminados los repariimientos de 
la contribución territorial por rústica 
y pecuaria, el de urbana y matricula 
de industrial de este Ayuntamiento 
para el año de 1913, quedan de ma
nifiesto al público en esta Secretarla 
por término de ocho y diez dias, res
pectivamente. 

Chozas de Abajo á 26 de Octubre 
de 1912.=EI Alcalde, Adrián López. 

Alcaldía consiilucional de 
Maraña 

Se hallan de. manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo reglamentarlo, 
tos documentos siguientes: matricu
la industrial, padrón de cédulas per
sonales, repartimiento de contribu
ción de rústica y pecuaria y pa
drón de edificios y solares, forma
dos para el año próximo de 1913, 
á fin de que los interesados puedan 
examinfirlos y formular las reclama
ciones que crean justas. 

Maraña 50 ds Octubre de 1912.= 
El Alcalde, Juan M . Caicos. 

Alcaldía cons/iliirional de 
Poblad tira de I^layo Garda 

Formado él expediente' de -arbi
trios para cubrir el déficit del presu
puesto órdirun io de este Ayunta-
mlenlo para Iñló, se halla en la Se
cretar ia por quince dias para oir re
clamaciones; pasados los quince 
dias se le dará la tramitación co
rrespondiente. 

Pobladura de Pelayo García 4 de 
Noviembre de 1912;=EI' Alcalde, 
Cipriano Berclejo; 

~ ~ ' '"' JUZGADOS' 
Ci'diila de citación 

Por la presunto se cita á los here
deros de D. Manuel González y 
González, viudo, y vecino que fué 
de San Millán de los Caballeros, cu
yos nombresy residencia.de éstos 
se iyntiran, para que el (iia dieciséis 
del actual, á las catorce, comparez
can en la audiencia de esle Juzgado, 
para contü- tara la demanda que so
bre ret l-"naci''n ri» cantidad les pro
mueve D. Maree liano Vaidés Espi

no, vecino de Valencia de Donjuán, 
en nombre y representación de don 
Felipe Vizán Alonso, vecino de As-
torga, en cuya demanda y en auto 
de fecha 50 del pasado mes de Oc
tubre, se decretó y se llevó á efecto 
embargo preventivo en bienes de la 
propiedad del deudor D. Manuel 
González, radicantes en esta villa, 
en cantidad suficiente para respon
der de la de 169 pesetas y 29 cénti
mos á que asciende el principal, y 
otra cantidad igual para responder 
de las costas y gastos que se oca
sionen hasta el completo pago: todo 
de cuenta y riesgo de la representa
ción del demandante; sirviendo dicho 
auto de mandamiento en forma; 
apercibiendo á dichos demandados 
que de no comparecer en el dfa y 
hora señalados, se les declarará re
beldes y les pararán los perjuicios 
de Ley. 

San Millán de los Caballeros dos 
de Noviembre de mil novecientos 
doce.—El Secretario, Teófilo Gar
cía. 

ANUNCIÓ OFICIAL. 

Conlribución rústica v urbana.— 
al 4." trimcslrcs üc 190S á 

1911. 
Don Jorge Felipe Espeso, Recauda

dor de la Hacienda en la Zona de 
Sahagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente: 

'Providenciadle habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
Venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará, 
bajo mi presidencia el día 18 del ac
tual, á las diez de la mañana, y sien
do posturas admisibles en la subas
ta, las que cubran las dos terceras 
parles de la capitalización. > 

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y anúnciese al público por 
medio de edictos en las casas con
sistoriales y en el BOLHTIN OJ I JIAL 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de la Ins
trucción vigente: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación; 

2. " Que los deudores ó sus cau-
sahabiemes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas. hasta el momento de cele
brársela subasta, pagando el princi
pal; recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

ó." Que los títulos de propiedad 
presentados dé los inmuebles, están 
de manifiesto en esta Oficina hasta 
el día de la celebración de aquel ac
to, y que los licitadores. deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

4." Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 

el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de ia adjudi
cación. 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Una tierra de D. Francisco Fer
nández Antón, en término de Gra-
jal y pago de la Llanllla, hace 25 
áreas y 68 centiáreas: linda O., viña 
deD. Julián González; M. , otra de 
Francisco González; P., regadera. 

Otra de Vicente Antolínez y don 
Marcos Pereda.—Una tierra, en di
cho término, á la Lila, hace 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., con tierra 
ce D." Juana Gómez; M . , otra de 
Matías de Francisco; P., otra de 
Domingo García, y N. , otra de Fran
cisco García; Valorada en 52 pesetas 

Valorada la 1.", en 40 pesetas. 
Mariano Espinosa.—Una tierra, en 

dicho término, á los Cercados, hace 
58 áreas y 25 centiáreas: linda O., 
camino de Saldaña; M. , camino de 
Escobar; P., tierra de Alejo Santos, 
y N . , otra de Amalio Santos; Valo
rada en 52 pesetas. 

Isidoro Laso, vecino de Escobar. 
Una tierra, en término de Grajai, al 
pago de Malaporcista, hace 51 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., cañal del 
río; M . , tierra de D. Carlos Antolí
nez; P.. camino, y N., otra de José 
Montañés; Valorada en 240 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, á la 
Palera, hace 25 áreas y 68 centi
áreas: linda O., carretera; M. y P., 
con tierra de D." Juana Gómez, y 
N . . con el rio; Valorada 120 pesetas 

Manuel Montañés Celadi,.—Una 
tierra, en dicho término, al Rebollar, 
hace 12 áreas y 81 centiáreas: linda 
O., otra de Atenedoro Santos; M , 
otra de Isidoro Felipe; P., otra de 
Eusebio de Francisco, y N. , otra de 
José Amigo; valorada en 40 pesetas. 

Pascual Andrés.—Una tierra, en 
dicho término, á Villaestocaque. ha
ce 21 áreas y 40 centiáreas: linda 
O., senda; M. , tierra de Ignacio Te
jero; P., otra de herederos de Pedro 
de la Mata; y N . , reguera; Valorada 
en 66 pesetas. 

Otra tierra, al Cambrón, hace 12 
árens'y 84 centiáreas: linda O., otra 
de Ignacio Tejero; M. , otra de An
tonio Bernárdez; P., otra de Maria
no ibáñez, y N. , olra de Santos Car
nicero; Valorada en 52 pesetas.. 

Otra tierra, en dicho término y pa
go, hace 12 áreas y 81 centiáreas: 
linda O. y M. , con otra de Mariano 
Ibáñez; P., otra de Zoilo Pérez, y 
N. . otra de Hermenegildo Santos; 
valorada en 52 pesetas. 

Rogelio Campillo.—Una ticrra,en 
término de Grajai, al pago de rio 

I arriba, hace 58 áreas y 52 centi
áreas: linda O., con presa del moli
no; M. , tierra de Manuel García; 
P., cañales dtl rfo; y N. . tierra de 
herederos de Francisco Rodríguez; 
valorada en 231 pesetas. 

D." Victoria Espeso.—Una viña, 
en dicho término y pago de Horcón, 
haceS i áreas y 21 centiáreas: linda 
O., otra de Joaquín Hierro; M. , otra 
de Buenaventura de Godos; P., otra 
de Esteban Encinas; y N. . otra de 
herederos de Koque Espeso; Valora
da en J 07 pesetas. 

Una tierra, en dicho término, ai' 
Peral, hace 25 áreas y 68 centiáreas: 
linda O. y M. , con otra de D. Anto-
nlno Sánchez; P., otra de Bonifacio 
Portugués, y N., otra de Ruperto de 
Prado; valorada en 20 pesetas. 

Antolín Borge MediaVilla —Una 
casa, en e! casco de esta Villa, en la 
calle del Castillo, señalada con el 
núm. 12: linda por la derecha, otra 
de Juan Felipe; izquierda, otra de 
Pablo Luengos; espalda, corrales 
de los mismos; valorada en 100 pe
setas. 

D. Marcelo Borge.—Una casa, en 
dicho casco y calle, señalada con el 
núm. 22: linda derecha, otra de Pe
dro Sanmartín; izquierda, otra de 
Cándido Martínez; espalda, tierra 
de D. Juan Gómez; Valorada en 50 
pesetas. 

Tomasa Calvo.—Una casa, en la 
calle de Sahagún, señalada con el 
núm. 8: linda derecha, otra de Ague
da Portugués; izquierda, olra de 
Santiago García; espalda, corrales 
de los mismos; valorada en 75 pe
setas. 

Anacleto Domínguez.—Una casa, 
en el casco de esta villa, en la calle 
Mayor, señalada con el núm. 46: 
linda derecha, otra de Domingo Gar
cía; izquierda, otra de Bernardino 
Arguello; espalda, corrales de los 
mismos; Valorada en 125 pesetas. 

Clemente Escudero.—Una casa, 
en el casco de esta villa, en la calle 
del Bado, señalada con el núm. 15: 
linda derecha, otra de Marcelino 
Juan; izquierda, otra de Petra de la. 
Mata; espalda, corrales de los mis
mos; valorada eu 125 pesetas. 

José García González —Una ca
sa, en dicho casco y calle del Cas
tillo, señalada con el núm. 20: linda 
derecha, otra de Marcelo Borge; iz
quierda, otra de Jacinto Espeso; es
palda, con tierra de D. Juan Gómez: 
Valorada en 50 pesetas. 

Tomás Encinas.—Una casa, en 
dicho casco, en la calle Nueva, se
ñalada con el núm. 21: linda dere
cha, otra de Martín Guaza; izquier
da, otra de D. Vicente Diez; espal
da, con Ronda del Norte; valorada 
en 225 pesetas. 

Petra de la Mata.—Un.i casa, en 
dicho casco y calle del Bado, seña
lada con e! núm. 110: linda derecha, 
otra de Marcelino Juan; izquierda, 
otra de Lorenzo Bernardo; espalda, 
corrales de los mismos; valorada en 
ICO pesetas. 

Rosalía Santos.—Una casa, en di
cho casco, en la calle del Matadero, 
señalada con el núm. 2: linda dere
cha, otra de Gregorio Espeso; iz
quierda, otra de. Nicasio Salomón; 
espalda, Ronda del Mediodía; valo
rada Vn 125 pesetas. 

Ruiaela Quintana.—Una casa, en 
dicho casco y'calle Nueva, señalad» 
con el núm. 18: linda derecha, otra 
de Ildefonso. Fernández; izquierda, 
otra de Alejandro González; espal
da. Ronda del Norte; Valorada en 
175 pesetas. 

D. Pablo González.—Una casa, 
en el casco de esta villa, en la calle 
Mayor, señalada con el núm. 18?: 
linda dereclin, otra de D. Julián An
tolínez; izquierda, otra de Mauricio 
Felipe; espalda, con calle del Trin
quete; Valorada en 2(57 pesetas. 

Grajai de Campos o de Novicin-
bre de 1912 =EI Recaudador ausi-

| liar.Jorge Felipe.=V.0B.,>:EIArri:n-
i datario. Pascual de Juan Flórez. _^ 
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